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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

SEPTIMA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarias del Vigésimo Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D.N., a las once y 
quince minutos de ta mañana del día 
miércoles, veinte de mayo de mil nove
cientos setenta. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

don Pablo Rener, asistido de los honora-
' 

bles Senadores don Gustavo Raskosky y 
doctor Ernesto Chamorro Pasos, como Pri
mero y Segundo Secretario, respecti:va
mente. 

CONCURREN, además los honorables 
Senadores doctor Femando Agüero, don 
José María Briones, doctor Humberto Cas
trillo M., don Gustavo F. Chávez, doctor 
Comelio H. Hüeck, doctor Constantino 
Mendieta R., General J. Rigoberto Reyes, 
doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor 
Adán Solórzano Cardoza y doctor Carlos 
·José Solórzano Rivas. 

lo.--Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo

dificación, el acta de la sesión anterior. 
3o.-Pidió la palabra el honorable Sena

dor Mendieta, quien expuso a la Presiden
cia que el señor Director General del Ca
tastro, solitaba por su medio una entrevis
ta con la Comisión encargada del estudio 
del anteproyecto de Ley sobre el Catastro. 
Ruega él, dijo, se le señale día y hora para 
venir a entrevistarse con la Comisión y me 
ha pedido a mí estar también presente, por 
la intervención que anteriormente he te
nido en la discusión de este proyecto. 

Después de un cambio de impresiones 
que al respecto se suscitó entre el hono
rable Señor Presidente y el honorable Se
nador Mendieta, se señaló para la siguien
te fecha a las nueve y media de la maña- . 
na la reunión en cuestión, encargándose a 
la Oficialía Mayor pasar el correspondien
te aviso a los señores miembros de la Co
misión de Economía, encargada del estu
dio del proyecto, y al señor Director del 
Catastro. 

4o.-En la palabra el honorable Señor 
Presidente, se refirió al sensible falleci
miento del honorable Diput~do doctor Adol
fo Martínez Talavera, prominente miem
bro que fuera de la honorable Cámara de 
Diputados, y quien había ocupado altas po
siciones dentro del Poder Ejecutivo. Ya es
ta Cámara envió su ofrenda floral, dijo, 
porque según disposición del Poder Legis
lativo solo se está mandando un decreto 
de pé~ame a nombre del Congreso N acio-
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nal, con Comisión integrada por Diputa
dos y Senadores. Sus funerales serán hoy 
a las cuatro de la tarde en la ciudad de Ri
vas, y yo me permito invitar a todos los 
apreciab\es miembros de este Senado, pa
ra que fisistru:i •a ellos. Terminó hacien
do moción, la crua1· fue acogida unánime
mente ·poi: la Camara, para que se le guar
dara un minuto de silencio, como homena
je póstumo. 

Guardó de pies la Cámara, un minuto 
de silencio en memoria del honorable Di
putado fallecido, doctor Adolfo Martínez 
Tala vera. 

5o.-Bajo el punto siguiente de la Or
den del Día, -LECTURA DE CORRES
PONDENCIA-, por Secretaría fue leído 
telegrama recibido de la honorable Sena
dora Doña Rosa Quiñónez Zavala, en el que 
se excusaba por no asistir a la presente 
sesión, por tener que internarse en el Hos
pital Adventista, para someterse a trata
miento médico. 

60.-Se leyó asimismo mensaje enviado 
al honorable Señor Presidente, en el que el 
honorable Senador Don Víctor Manuel Ta~ 
lavera T., agradecía, tanto a la Directiva 
como a su demás apreciables colegas de 
esta Cámara, las felicitaciones recibidas 
en ocasión de su fecha natalicia. 

7o.-fue igualmente leído mensaje te
legráfico en el que el honorable Senador 
doctor Juan Benito Briceño, agradecía a 
esta Cámara el mensaje que le habían di
rigido, haciendo votos por su pronto res
tablecimiento. Solicitaba también, le dis
pensaran su ausensia a las sesiones, mien
tras se encontrara enfermo. 

80.-Se dio lectura a otro mensaje del 
honorable Senador doctor Juan Benito Bri
ceño, en el que expresaba su agradecimien
to a esta Cámara por la visita que a nom
bre de ella, le había hecho en su lecho de 
enfermo el honorable Senador don Víctor 
Manuel Talavera T., y el atento saludo que 
por su medio le habían enviado. 

9o.-El honorable Senador Raskosky, 
Primer Secretario, l~yó otro mensaje en
viado a la Junta Directiva por el honora
ble Senador Briceño, informando que en 
la siguiente fecha se hospitalizaría en el 
Hospital "El Retiro" y renovaba sus ex
cusas por no poder concurrir a las próxi
mas sesiones. · 

10.-Manifestó el honorable Señor Pre
sidente a la Cámara, que como la honora
ble Senadora doña Rosa Quiñónez Zavala 
se encontraba hospitalizada en el Hospital 
de la Trinidad, la Directiva le enviaría un 
mensaje para saludarla e informarse acer
ca de su estado de salud. También, dijo, 
como el honorable Senador Briceño ~ va 
a hospitalizar mañana, .se comisionará a 

la Oficialía Mayor para que nos tenga al 
tanto de su estado y posteriormente se nom
brará una Comisión para que lo visite. 

11.-Siguiendo con los asuntos consig
nados en la Agenda, se leyó y pasó a la Co
misión de Hacienda y C. P., el Proyecto 
de ley tendiente a reformar varios artícu
los del Decreto Legislativo No. 1455 de 18 
de junio de 1968. 

12.-Se dio lectura y fue pasado a la Co
misión de Economía, Industria y Comer
cio, el proyecto de decreto por el cual se 
modifica el inciso a) del Arto. 3o. de la 
Ley Especial sobre Sociedades Financie
ras, de Inversión y ptras, contenido en De
creto No. 15-L de 9 de abril de 1970. 

Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Abaúnza Salinas, designó el 
honorable Señor Presidente para sustituir
lo en la Comisión de Economía, mientras 
durara su ausencia, al honorable Senador 
Riva.S Gasteazoro. 

13.-Fue leído y pasado a la Comisión 
de la Gobernación, el proyecto de ley por 
el cual se otorga personalidad jurídica a 
la Asociación denominada "INSTITUTO 
TECNICO VOCACIONAL MENUEL IG
NACIO LACAYO'", que se dedicará a la 
enseñanza gratuita de la juventud de es
casos recursos. 

14.-Explicó el honorable Señor Presi
dente a la Cámara, que el asunto siguien
te de la Orden del Día, -primer debate 
sobre el proyecto de decreto tendiente a 
aclarar el párrafo primero del Artículo 2o. 
de la Ley de Impuesto sobre Bienes Mobi
liarios- no seria tratado, debido a que la , ' . 
Comisión correspondiente no hab1a pre-
sentado aún su dictamen, en espera de al
gunos puntos que aclarar sobre el mismo. 

15.-En primer debate, se pasó a aiscu
tir el proyecto de ley tendiente a reformar 
el Arto. 40 de la Ley Tributaria Común. 

Tanto el honorable Señor Presidente co
mo el Señor Secretario, don Gustavo Ras
kosky, explicaron que la, discusión de es-. 
te proyecto había sido iniciada en sesi~n 
del 19 de diciembre de 1969, pero la Ca
mara había acordado suspenderla para que 
los señores Senadores tuvieran mayor opor
tunidad de estudiarlo, en vista de que se 
suscitaron algunas dudas sobre sus dispo
siciones. 

En lo general fue leído el dictamen, y 
puesto a discusión junto con el proyecto, 
se aprobó por unanimidad. 

En lo particular, se leyeron y aprobaron 
sin ninguna objeción, los Artos. lo. y 2o. 
de que consta el proyecto, el cual quedó 
aprobado en primer debate. A moción del 
honorable Senador Raskosky, se le dispen
saron los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 
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en la p--:.rte condu:::ente. Quedó por lo tnn
to, definitivamenb aprobado. 

16.-Conforme anunciara el honorable 
Señor Presidente, se pasó· a discutir,' en 
primer debate, el proyecto de Ley General 
de Cooperativas. 

En lo general, fue leído por Secretaría 
y puesto a discusión, el dictamen que la 
Comisión del Trabajo y demás miembros 
agregados a ella para el estudio de este 
proyecto, presentaban sobre el mismo, y 
que decía asi : 

COMISION ESPECIAL 

Hon. Sen. Don Víctor Manuel Talavera T. 
Hon. Sen. Gral. J. Rigoberto Reyes 
Hon. Sen. Dr. Rodolfo Abaúnza Salinas 

(Sustituido por el Sen. Dr. Juan Be ... 
nito Briceño) 

Hon. Sen. Dr. Mariano Argüello 

(Sustituido por el Sen. Dr. Constanti
no Mendieta) 

Hon. Sen. Dr. Ernesto Chamorro Pasos 
(Sustituido por el Sen. Dr. Manuel 
Sandino R.) 

Hon. Sen. Dr. Eduardo Rivas Gasteazoro. 
HONORABLE CAMARA: ... 

Los suscritos miembros de Vuestra Co
misión Especial designada para el estu
dio y dictamen reglamentarios del Proyec
to de Ley General de Cooperativas, después 
de un detenido examen del mismo, se pro
nuncian en la siguiente forma: · 

Ha tenido vuestra Comisión especial in
terés en que un instrumento que regirá tan 
importante materia, vaya enmarcado den
tro de la mayor perfección posible, y para 
ello juzgó pertinente oír la opinión de los 
organismos involucrados en ella, como el 
Instituto Agrario de Nicaragua, cuyos fun
cionarios nos hicieron algunas observacio
nes que Vuestra Comisión acogió, relativas 
a artículos de la Ley de Reforma Agraria 
que en el texto del proyecto se derogaban. 

Asimismo, estimamos conveniente hacer 
un mejor ordenamiento de la iniciativa pre
sentada; modificando también ciertas dis
posiciones, agregando algunos artículos y 
suprimiendo- otros; haciendo, en fin, una 
reestructuración del proyecto, que en plie
go separado presentamos y respetuosamen
te sometemos a la consideración de la Cá
mara; sin perjuicio de que, en el curso del 
debate, gustosamente aportaremos las ex
plicaciones verbales que se ;juzguen ~onve
nientElfi! sobre las reformas mtroduc1das. 

Así emitimos nuestro dictamen. 

.. SALA. DE COMISIONES Dg LA CA-

MAR.l DEL SI:.'NADO. ?ifanagua, D.N., 30 
de septiembre de 196n: 

(f) 
Víctor Manuel Tamvera T. 

(f) 
J. Rigoberto Reyes, 

(f) 

(f) 
Constantino Mendieta R., 

Manuel Sandino Ramírez, 

(f) 
Eduardo Rivas Ga.steazoro 

No súscitándose ninguna objeción, fue 
aprobado el dictamen junto con el proyec
to, en lo general. 

Se iniaió la discusión en lo particular 
sobre el articulado del proyecto, siendo 
leído y aprobado sin objeción alguna el 
Arto. 1o. del CAPITULO !-DISPOSICIO
NES GENERALES, que sin reformas de 
parte de la Comisión Dictaminadora, de
cía así: 
"Arto. 1o.-La presente Ley establece el 

conjunto de normas jurídicas que re
gulan la constitución, organizaci~n y 
funcionamiento de las cooperativas 
como personas jurídic8:s de . ~erech? 
privado, así como su d1soluc1on y h
quidación". 

El Arto. 2o. fue aprobadg con las refor
mas a él introducidas por los señores Co
misionados, después que el honorable Se
nador Rivas Gasteazoro diera algunas ex
plicaciones al honorable Senador Chamo
rro Pasos acerca de las disposiciones de 
los incisos g) y h), sobre las cuales el se
gundo expresará algunas dudas. 

Quedó por lo tanto dicho Arto. 2o., apro
bado así: 
"Arto. 2o.-Toda cooperativa, para ser 
considerada como tal, debe reunir las si
guientes condiciones: 

a) Procurar el mejoramiento 
social y económico de sus 
miembros, mediante la ac
ción conjunta de éstos en 
una obra colectiva. 

(R) b) Respetar los principios de 
libre adhesión y retiro volun
tario, de igualdad de dere
chos y obligaciones de los 
miembros; y de neutralidad 
politica y religiosa. 

(R) c) Otorgar a cada cooperado el 
derecho a un solo voto, in
dependientemente del núme
ro de certificados de apor-
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tación qu~ posea. El dere· 
cho al voto se ejercerá per
sonalmente y no por apode
derado, salvo lo que para ca
sos especiales disponga esta 
Ley o su Reglamento. 

d) Funcionar con número va
riable de miembros, nunca 
inferior a diez. El Reglamen· 
to de esta Ley, podrá esta· 
blecer, mínimos especiales 
para determinados tipos de 
cooperativas. 

e) Tener capital variable y du
ración indefinida. 

f) No perseguir como fin pri
mordial el lucro. 

(R) g) Reconocer un interés limi
tado al capital, en el porcen
taje y condiciones que fije el 
Reglamento de esta Ley. 

(R) h) Distribuir los excedentes 
entre los miembros, en pro
porción a las operaciones 
que éstos realicen con la 
cooperativa o a su partici
pación en el trabajo común; 
e 

i) Fomentar la educación coo
perativista". 

Seguidamente fueron leídos y apro1:1ados 
sin objeción alguna, los Artos. 3o., 4o., 5o., 
6o., 7o., 8o., 9o., 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17 y 18, últimos del Capítulo I, tal como 
los proponía la Comisión Dictaminadora, o 
sea agí: . 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Municipio de San José, 
Departamento de Boaco, dona. al 

Estado Lote de Terreno en Centro 
de Dicha Población 

"N• 7 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda 
Arto 1~ - Autorizase al Señor Fiscal General 

del Estado, Doctor Efrén Saoailos Silva y al 
Sedor Vicefiscal General del Estado, Doctor 
J¡:venor viµdivia Pereira, para que cualquiera 
de ellos, indistintamente, en nombre y repre
sentación del Estado, Fisco, Hacienda Pública 
o Gobierno de Nicaragua, comparezca ante los 
~ieios ciel Notario, DoctQr lf~lman Ríos Mon· 
tiel, a aceptar la donación efectuada por el Muni-

cipio de San Josá, Departamento de Boaco, por 
medio de su Sindico Municipal, de un lote de 
terreno situado en el centro .de dicha población, 
el cual mide 25 varas de frente, de Este a Oes
te, por 35 varas de fondo, de Norte a Sur, com. 
prendido dentro de los siguientes linderos: Es. 
te, Avenida en medio, casa de Juana Castellón; 
Oeste, terrenos de la Iglesia; Sur, calle de por 
medio, Luz V. Bustamante; y Norte, Continua
ción del mismo terreno. 
· Arto. 2' - La anterior donación se efec
tuó con el único y exclusivo objeto de que 
en el lote donado se construya un Centro de 
Salud, y consta en Escritura Pública ~ 317, 
autorizada en la ciudad. de Boaco, a las diez 
de la mañana del dia nueve de Diciembre de 
mil novecientos setenta, por el Notario Doctor 
José Luis oüva Rodrigu~. cuyo testimonio aún 
no ha sido inscrito. 

· Arto. 3° - Se autoriza al Sefíor Fiscal Gen&o 
ral del Estado, o al Sefior Vicefiscal General, 
para qué, de conformidad con las Leyes y Re
glamentos de la materia, solicite al Sefior Re
gistrador Público de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Boaco, inscriba dicho terreno 
a nombre del Estado. 

Arto. 4° - Los honorarios y gastos que cause 
el otorgamiento de la escritura correspondien
te serán por cuenta del Estado, relevándose al 
Notarlo autorizante de la obligación de tener a 
la vista e insertar las Boletas necesarias para el 
otorgamiento de la misma 

Arto. 5~ - Se autoriza al Señor Fiscal General 
y al Señor Vice!iscal General del Estado, para 
que establezca las cláusulas que estime pertl· 
nentes para el mejor aseguramiento de los inte
reses del Fisco en el Contrato a celebrarse. 

Comunfquese y Publfquese. - Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, a los ocho 
días del mes de Enero de mil novecientos se. 
tenta y uno. -(f) A. SOMOZA, Presidente de la 
República. - (f) G. Montiel, Ministro de Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Municipalidad de Diriomo Dona al 
Estado Lote de_ Terreno. para 
Construir Centro de Salud 

"N~ 14 

El. Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. l~ -Autorizase al Señor Fiscal General 

del Estado, Doctor Efrén Saballos Silva y al 
Señor Vicefiscal ,General del Estado, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cualquiera 
de ellos, indistintamente, en nombre y repre
sentación del Estado, Fisco, Hacienda Pública 
o Gobierno ele Nicaragua, c0mparezee. an
te el Notario, Do'ctor Holman Rlos Mcm.· 
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tlel, a aceptar la donación que efectuó la Mu
nicipalidad de Dtrtomo, Departamento de 
Granada, de un lote de terreno ubicado en esn 
población, el cual está comprendido dentro de 
los siguientes linderos y medidas: Norte, Plaza 
Pllbllca, calle de por medio, cuarenta y cuatro 
varas; Sur, predio de Josefa Jirón de Meneses, 
cuarenta y cuatro varas; Este, predio de los he
rederos de Mercedes Femández, veiritidós va
ras; y Poniente, predio de Lino Meneses, calle 
en medio, veintidós varas; inscrito con el N' 
15.781, Folio 22, Tomo 241, Libro de Propieda
des, Asiento N' 1, en la Sección de Derechos 
Reales del Registro Público del Departamento 
de Granada. 

Arto. 29 - El lote anterio~ente descrito y 
deslindado, fue desmembrado de un terreno de 
mayor superficie, propiedad de la Municipali
dad de Dtrtomo, el cual está comprendido den
tro de Jos siguientes linderos: Oriente, terrenos" 
de los herederos de don Joaquín CUadra; Po
niente, terrenos del Municipio de La Paz, De· 
partamento de Carazo; Norte, terreno del Dirtá 
y Niquinohomo; y Sur, terrenos del Municipio 
de Nandaime; e inscrito con el N~ 716, Follo 224, 
Tomo 1 del Registro Público del Departamento 
de Granada. • 

Arto. 3• - La donación del lote descrito y 
deslindado en el Arto. l', del presente Acuer
do consta en Escritura Pública N' 129, auto
rizada en la ciudad de Granada, a las 8:00 a. m. 
del día 2 de Julio de 1970, por el Notario Doctor 
Tito Abea Méndez. 

Arto. 4• - El objeto único y exclusivo de la 
anterior donación, es que en el lote donado 
se construya un Centro de Salud. 

Arto. 6~ - Se autoriza al Fiscal General o al 
el otorgamiento de esta escritura serán por 
cuenta del Estado, relevándose al Notario auto
rizante de la obligación de tener a la vista las 
boletas necesarias para el otorgamiento de la 
misma. 

Arto. 6~ -Se autoriza al Fiscal General o al 
Vicefiscal General para que establezca las cláu
sulas que estime pertinentes para el mejor ase
guramiento de los intereses del Fisco. 

Comuniquese y Publiquese. - Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, tL los doce 
días del mes de Enero de mil novecientos se
tenta y uno. -(f) A. SOMOZA, Presidente de la 
República. - en G. Montiel, Ministro de Esta
do en el Despacho de Hacienda 1 Crédito Pó
blico". 

Ministerio de Obras Públicas 

Apruébase Contrato Entre Gobierno de Nicara~a y Consulint America 
Limitada 

N! 6-C-(14-I-71) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DepaÍ'tamento de Carreteras 
MANAGUA, D. N., NICARAGUA, C. A. 
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N~ 6-C.-(14-1-71) 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

De.parlamento de Carreteras 
Managua, D. N., Nicaragua, C. A. 

CONTRATO N9 AL-162-70 

CONTRATO DE SERVICIOS DE 
INGENIERIA DE LOS PROYECTOS 

ACOYAPA - SAN CARLOS Y 
RAMALES Y TUMA - SIUN A 

Conste por el presente documento que, 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de Noviembre de mil nove
cientos setenta: DE UNA PARTE EL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA DE NICA
RAGUA,· que en adelante se designa sim
plemente "EL GOBIERNO", representa
do por su Ministro de Obras Públicas, se
ñor ALFONSO CALLEJAS DESHON, na
tural de la República de Nicaragua, ma· 
yor de edad, casado, Ingeniero Civil y del 
domicilio de Managua, Distrito Nacional, 
Y DE OTRA PARTE: la firma CONSU
LINT AMERICA LIMITADA, que en ade
lante se denomina "EL CONSULTOR", 
representada por su Administrador señor 
GIORGIO DE LUCA, natural de la Repú· 
blica de_ Italia, ciudadano de la República 
de Italia, mayor de edad, soltero, Ingenie
ro Civil y del domicilio de Roma, Italia de 
paso por esta ciudad, el cual acredita su 
representación mediante la presentación 
de copia del Acta Constitutiva de la So
ciedad CONSULINT AMERICA LIMITA· 
DA debidamente autenticada, la cual fue 
autorizada por el Doctor Giovanni De Ste
fano y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de la Circunscripción Judicial 
del Distrito Federal y Estado de Miranda, 
en Caracas, Venezuela, el 13 de Noviem
bre de 1968 bajo N9 28, Tomo 7 4-A, am· 
bos debidamente autorizados para este 
acto, HAN CONVENIDO EN CELEBRAR 

Y AL EFECTO CELEBRAN EL PRESEN
TE CONTRATO, regido por los térmipos, 
pactos, condiciones y estipulaciones si· 
guientes: 

ARTICULO I 

EL CONSULTOR, LOS PROYECTOS, 
FUENTES DE RECURSOS, ORIGEN 
· DE BIENES Y SERVICIOS 

Sección 1.1. El Consultor. El Consultor 
se presenta a sí mismo, como una firma 
calificada, capacitada, y dispuesta a pres
tar los servicios requeridos para los estu· 
dios de Ingeniería de "los proyectos" de
finidos en la Sección 1.2 de este Arti~ulo, 
los que se compromete a llevar a cabo de 
acuerdo con lo que se estipula en este con· 
trato. El Consultor, actúa en su carácter 
de firma INDEPENDIENTE y no como 
simple administrador de personal o bienes 
del Gobierno; por consiguiente, éste, no 
tiene ninguna relación u obligación con em· 
pleados o proveedores del Consultor, sal· 
vo las que expresamente se indican en el 
presente Contrato. 

Sección 1.2. Los Proyectos. Los servi
cios que prestará El Consultor, serán usa
dos por el Gobierno exclusivamente para 
los estudios de Ingeniería de los Proyec
tos ACOYAPA-SAN CARLOS Y RAMA· 
LES de aproximadamente 130 kilómetros 
de longitud, ubicado en la parte surorien
tal de la República, paralelo al Lago de 
Nicaragua, en los Departamentos de Chon· 
tales y Río San Juan y TUMA-SIUNA, de 
aproximadamente 120 kilómetros de lon
gitud, situado en la parte central de la Re
pública, en los Departamentos de Mata-
galpa y Zelaya. ' 

El Proyecto ACOYAPA-SAN CARLOS 
Y RAMALES tendrá su origen en la ca· 
rretera San Benito-Rama en las vecinda· 
des de Acoyapa y el final en la frontera 
con Costa Rica en las vecindades de San 
Carlos y Los Chiles. El Proyecto no inclu
ye el diseño del Puente sobre el Rio San 
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Juan, pero sí la ubicación del Cruce. Se 
estudiarán además los ramales de la via 
principal a San Miguelito y a San Carlos. 

El origen del Proyecto TUMA-SIUNA 
será determinado en la fase de reconoci
miento, y éste tendrá su fin en la vecindad 
del poblado de-S\una én la ruta a Puerto 
Cabezas ". .... . t .: . · . . .... 

Cada vez que en, el'?te · Contrato se haga 
referencia a "los "Proyectos"', deberá en
tenderse que· se refiere a los Proyectos 
descritos en esta Sección. 

Secci'ón 1. 3. Fuentes de 'Recursos. Para 
llevar a cabo los estudios de los Proyectos, 
EL GOBIERNO, ha obtenido financia
miento del BANCO CENTROAMERICA
NO DE INTEGRACION ECONOMICA, 
que en adelante se denomina simplemen
te EL BANCO, mediante contrato suscri
to entre ambos el 25 de Noviembre de 1969. 

Sección 1. 4. Fuente y Origen de los Bie
nes y Servicios. Todos los bienes y servi
cios que se adquieran para la ejecución de 
los estudios de acuerdo con el presente 
Contrato, deberán tener tanto su fuente 
como su origen en los países miembros del 
Fondo Monetario Internacional y Suiza. 

ARTICULO 11 

OBJETIVOS DEL CONTRATO 
SERVICIOS QUE PRESTARA 

EL CONSULTOR 
Sección 2 .1. Obligaciones Generale8. El 

Consultor se obliga a prestar a satisfac
ción del GOBIERNO, los servicios nece
sarios y a efectuar los estudios e investi
gaciones requeridos, para preparar planos 
constructivos completos de los Proyectos. 
Los estudios e investigaciones, incluirán sin 
limitarse a ello, estudios fotogramétricos, 
topográficos, geológicos, hidrológicos, hi
dráulicos, de suelos y materiales y en fin 
cuanto sea necesario para la preparación de 
planos constructivos adecuados, incluyendo 
planos completos de todas las estructuras 
y obras de drenaje necesarias. Los planos 
deberán incluir toda clase de detalles, aco
taciones, notas y aclaraciones, que hagan 
su interpretación inequívoca y que pemli
tan describir de modo completo los dise
ños y soluciones propuestos por EL CON
SULTOR para la futura construcción de 
los Proyectos; Todos los trabajos se lleva
rán a cabo de acuerdo con las mejores prác
ticas de Ingeniería, inherentes a la natura· 
leza' de los servicios requeridos a pesar de 
que no se haga mención específica de ellas 
en el presente Contrato. 

En general, los trabajos que ejecutará 
El Consultor, aunque sin limitarse necesa
riamente a ellos, serán los siguientes: 

Sección 2 . 2. Reconocimiento de la Zona. 
Esta operación comprende un estudio ge-

neral de las zonas donde están ubicados 
los proyectos el cual deberá efectuarse ha
ciendo uso de los mapas y fotografías aé
reas existentes y completarse con recono
cimientos aéreos de las zonas e inspección 
ocular del terreno, con el objeto de selec
cionar las alternativas posibles de los Pro .. 
yectos. 

Los puntos que deberán satisfacerse en 
el recono.cimiento, sin limitarse necesaria
mente a ellos, serán los siguientes: 
2. 2. l. Puntos inicial y final. Se fijarán 

con toda precisión los puntos ini· 
cial y final de cada Proyecto. 

2 . 2. 2. Puntos obligados. Se establecerán 
los puntos y áreas obligadas de 
paso, sea por condiciones topográ· 
ficas favorables, sea por permi
tir cruces favorables de ríos, sea 
por razones de políticas, de des
arrollo o de seguridad de la N a4 

ción. 
2.2.3. Mapa topográfico 1: 20.000. De

berá mostrarse en mapas de las 
zonas a escala 1 : 20.000, obteni
do por ampliación fotográfica de 
los mapas 1 : 50.000, las diferen4 

tes rutas alternativas para los 
Proyectos, de las cuales se reco
mendarán las dos más favorables 
para cada Proyecto. 

2. 2. 4. Se'lección de la mejar ruta alterna. 
Las rutas alternas y recomenda
das se compararán para selec
cionar la mejor alternativa en 
base de una amplia y detallada 
justificación para proceder con el 
estudio de la línea preliminar. 

2. 2. 5. Memoria del Reconocimiento. El 
Consultor, deberá preparar una 
memoria del trabajo de reconoci

. miento, con los datos de identifi· 
· cación de cada Proyecto, su Ion. 

gitud aproximada y una relación 
detallada de todos aquellos docu- · 
mentas, mapas, estudios de cam
po, características del terreno, 
etc., que en una u otra forma ha-

l ~. J 
yan tenido influencia en la esco
gencia o abandono de las rutas 
generales alternas y las razones 
para la escogencia de las rutas 
propuestas. 

La memoria deberá contener 
además, las especificaciones geo· 
métricas recomendadas por El 
Consultor, el tipo de superficie de 
rodado, el número de estructuras 
mayores requeridas y el costo de 
construcción estimad.o, por kiló
metro para la alternativa seleccio· 
nada. El Gobierno aprobará u ob
jetará los trabajos de reconoci-
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miento y la etapa siguiente no 
procederá sin contar con la apro
bación del Gobierno. 

Sección 2. 3. Levantamientos para 'las 
líneas preliminares. El objetivo de estos 
levantamientos es hacer una localización 
apropiada a fin de establecer el alineamien
to horizontal y vertical de cada una de las 
posibles alternativas de las rutas generales 
seleccionadas para cada Proyecto en la 
etapa de reconocimiento. Con este propó
sito se seguirán los pasos siguientes: 
2. 3 .1. Levantamiento de Campos. Tiene 

por objeto levantar la inf ormacióQ 
necesaria para la selección de las 
líneas preliminares y la prepara
ción de mapas topográficos en es
cala 1 : 2.000 para el diseño de 
las líneas definitivas de ambos 
Proyectos. El levantamiento se
guirá los siguientes lineamien
tos: 
1) Estaqueo de la línea preli

minar cada veinte metros en 
el Proyecto TUMA-SIUNA, 
o cuando los accidentes del 
terreno lo requieran y cada 
cincuenta metros en ACOYA
PA-SAN CARLOS Y RAMA
LES o según lo requieran los 
accidentes del terreno. A in
intervalos de 10 kilómetros 
aproximadamente se harán 
observaciones astronómicas 

· .i para comprobar y ajustar el 
trazo. 

2) Levantamiento del perfil· de 
la linea preliminar y de Sec
ciones Transversales que se 
extenderán cincuenta metros 
a cada lado de la línea pre-

. liminar o según lo requieran 
las necesidades del terreno. 
Las SecCiones Transversales 
se tomarán a igual intervalo 
que el indicado para el esta
queo de la línea preliminar. 

3) Se establecerán bancos de ni
vel para control de elevacio
nes cada cuatrocientos me
tros o según sea necesario de 
acuerdo con las condiciones 
topográficas y en los accesos 
de las estructuras mayores, 
para este fin se usará al 
máximo las referencias g~ 

• désicas existentes. 
La precisión de los levanta

mientos topográficos será la 
siguiente: 
a) Poligcmales 3" yn; en 

donde n ::; N9 de vérti· 
ces. 

b) 

c) 

Nivelación 12 mm yk; 
en donde k = longitud 
del circuito expresado 
en kilómetros. 
Distancias En terreno 
plano y ondulado 1 :5000~ 
En terreno montañoso 
1: 3000. 

2.3.2. Mapa Topográfico. 1 : 2000 Con 
la información recogida en los le
vantamientos de campo se prepa
rarán mapas topográficos de las 
áreas levantadas en los Proyectos; 
dichos mapas deberán ser sufi
cientemente exactos y detallados 
y contener toda la información ne
cesaria para permitir el diseño de 
la línea definitiva. El mapa inclui
rá sin limitarse a ello, lo siguien
te: 

Elevaciones del terreno y cur
vas de nivel a intervalos máximos 
de un metro, en ACOYAPA-SAN 

,CARLOS Y RAMALES y de dos 
metros en las zonas montañosas 
de TUMA-SIUNA; detalles de 
edificios, cercas y otras particio
nes, servicios telefónicos, telegrá
ficos o de energía, cultivos valio
sos, estructuras de drenaje, cur-

. sos de aguas naturales, estanques, 
suampos, afloraciones de roca, 
etc., y en general cualquier otra 
característica del terreno que pue
da afectar el diseño final. Se dibu
jará además el perfil de la línea 
preliminar, en escala horizontal 
1 : 2.000 y escala vertical 1 : 200. 

2 . 3. 3. Revisión de las líneas prelimina
res. Las líneas preliminares es
tarán sujetas a la aprobación del 
Gobierno quien nombrará un de
legado, que revisará la selección 
de las líneas hechas por El Con
sultor para decidir si dicha selec
ción es adecuada. Se tomarán las 
medidas correctivas que sean del 
caso para mejorar la línea preli
minar. 

Se dará particular atención a los siguien
tes detalles: 

1) Los tramos en conflicto con las espe
cificaciones adoptadas. 

2)' Las condiciones que afectan el diseño 
y construcciones tales como suelos 
inestables y acuíferos y cruces de vías 
de agua, de acuerdo con la información 
suministrada por el mapa geológico 
que ·se preparará al efecto. 

3) Las condiciones del Derecho de Via. 
4). Los detalles no tomados en cuenta en 

el levantamim}to preliminar que l{el\ 
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necesario tomar para resolver puntos 
en controversia. 

2 :-s. 4. Memorias de 'los trabajos de la pre
liminar. 
El Consultor preparará una me
moria de estos trabajos, de una 
manera similar a la del reconoci
miento, la cual deberá incluir una 
estimación detallada de los cos
tos de construcción de cada Pro
yecto. 

Sección 2.4 Línea Definitiva .. Una vez 
aprobados por El Gobierno los trabajos an
teriores El Consultor procederá a recabar 
toda la información adicional· que sea ne
cesaria para la elaboración de los planos 
preliminares. La línea definitiva no será 
estaqueada en el terreno, más que en aque
llos tramos en que sea estrictamente nece
sario y El Gobierno estime conveniente. 

La información adicional necesaria es la 
~guiente: 

2.4.1. Investigación del drenaje super
ficial. Se identificarán todos los 
drenajes que estén bien definidos, 
indicando si son perennes o inter
mitentes. Se tomará información 
suficiente para calcular las áreas 
hidráulicas requeridas. 
En caso necesario se tomarán da
tos topográficos de las corrientes 
naturales~ así como de las aveni
das máximas, este requisito será 
obligatorio para todas las estruc
turas mayores. 

2. 4. 2. Investigación de los sue'los y con
diciones subterráneas. Su inten
sidad y el método empleado depen
derán de la geología de la zona. 
Su objetivo principal, detectar 
afloraciones de roca, roca subte
rránea, materiales indeseables y 
conseguir información adecuada y 
suficiente para soporte del diseño 
de: taludes, drenaje subterráneo, 
terraplenes, espesores de pavimen
to, estructuras, etc. 

2. 4. 3. Investigación de 'los materiales pa
ra la construcción: 
El Consultor: 
1) Determinará si los cortes pro

porcionarán suficiente mate
rial adecuado para la cons
trucción de los terraplenes, in
cando la ubicación de los ban
cos de préstamos cuando sean 
necesarios, lo mismo que la 
cuantía del sobreacarreo cor· 
to, largo y de préstamos. 

2) Ubicará yacimientos de ma
teriales aprovechables en la 
construcción de la suJrl>ase, 

2.4.4. 

2.4.5. 

base, carpeta de rodadura, 
concreto y mampostería. 

Investigación del Derecho de Vía. 
El Consultor preparará mapas de
tallados de las Parcelas que serán 
afectadas por el Derecho de Vía, 
incluyendo cálculo del área af ec
tada a cada uno de los propieta
rios y las mejoras existentes den
tro de la misma, tales como árbo
les frutales,,casas, pilas, patios de 
secado, etc. Los planos se prepa
rarán en hojas uniformes de 8. 5 
por 8 pulgadas, variando la es
cala según el tamaño del terreno. 
Investigación en el siti-0 de los 
puentes. 
El estudio de los cruces para obras 
de Drenaje Mayor comprenderá 
las siguientes etapas: 
1) Preparación de un plano to

pográfico del cauce, en esca
la 1 :1000, con curvas de ni
vel dibujadas a intervalos de 
un metro de diferencia de 
nivel. 
Se presentará además un pla
no de perfil del cauce en es
cala 1 :1000horizontaly1 :100 
vertical. Para la preparación 
de estos planos, en el sitio 
del cruce, se levantará una 
poligonal en el centro y en 
el fondo del cauce, en una 
longitud de 300 metros aguas 
arriba y 100 metros aguas 
abajo del cruce en cuestión o 
hasta una distancia mínima 
de 200 metros aguas arriba y 
100 metros aguas abajo medi
didos perpendicularmente a] 
eje del camino. Se determina
rán las elevaciones en la po
ligonal a intervalos no mayo
res de 20 metros y a partir 
de estos puntos se tomarán 
secciones transversales del 
cauce, las cuales se extende
rán 20 metros más allá de las 
aguas máximas observadas 
o de las llanuras de inun
dación si ]as hubiere. Se to
mará además secciones trans
versales intermedias donde 
ocurran cambios importan
tes en la sección transversal 
del cauce y, en el caso de que 
éste tenga curvas, se tomarán 
elevaciones sobre la línea co
rresp0ndiente a la bisectriz 
del ángulo exterior en el pun
to de la intersección de dos 
~etas cualesquiera de la po-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL H'1 

ligona!. Con esta información 
se procederá a la preparación 
de los mapas y perfiles indi
cados anteriormente. 

2) Preparación de un mapa to
pográfico del cruce. Este ma
pa se preparará en escala 
1 :200 con curvas de nivel di
bujadas a intervalos de 0.50 
metros de diferencia de nivel. 
El mapa representará un an
cho mínimo de 100 metros, 
tomando 50 metros a cada la
do de la línea central del ca
mino. Longitudinalmente el 
mapa abarcará como mínimo 
40 metros adelante y 40 me
tros atrás de los puntos al
canzados en el cauce por las 
aguas, cuando éstas alcanzan 
"el nivel de aguas máximas 
extraordinarias". En . cual
quier caso, el mapa deberá re
presentar como mínimo, el 
área correspondiente a un 
cuadrado de 100 metros de 
lado. Se representará además 
el perfil del terreno a lo lar
go de la línea Central indican
do el nivel de aguas máxi
mas extraordinarias y los son
deos realizados para el estu
dio del subsuelo. 

3) Se hará un estudio del tra
mo del Proyecto compren
dido 150 metros atrás y 
150 metros adelante del puen
te como mínimo con el ob
jeto de efectuar un diseño in
tegral carretera-puente, en 
el cual balanceando la eleva
ción de la rasante con la lon
gitud del puente, se llegue a 
la solución más económica. 

4) Estudio Hidrowgioo. Se ha
rá un estudio del área de 
drenaje indicando la intensi
dad y duración de las llu
vias seleccionadas para el 
diseño en base del estudio 
hidrológico de la cuenca y 
la estimación de las variacio
nes en la precipitación total 
anual. 

5) Estudio Hidráulico. Se de-. 
terminará la velocidad de la 
corriente, el gasto, el área 
hidráulica necesaria para las 
estructuras y se dará espe
cial consideración a los pro
blemas de socavación y esta
bilidad o tendencia a la di
vagación del cauce. 

6) Se estudiará como conjun
to los puentes de cada Pro
yecto a fin de presentar solu
ciones tendientes a estanda
rizar hasta donde sea posible 
los elementos de las estruc
turas con el propósito de lo
grar precios más bajos de 
construcción. 

7) Se efectuarán los estudios 
del subsuelo necesarios para 
definir las condiciones de ci
mentación y fijar el tipo de 
su estructura y los niveles 
de desplante. 

2. 4. 6. Referencia.miento de los Contro
les Horizontales y V erticalea. El 
Consultor deberá referenciar de 
manera permanente todos los 
puntos de principios y final de 
curva de la línea definitiva (PC 
y PT), los puntos de tangencia 
(POT) cada 500 metros como mí
nimo y donde sea posible, los 
puntos de intersección (PI), es
pecialmente cuando la distancia 
entre el PC y el PT de una cur
va dada, sea mayor de 200 me
tros en terreno montañoso y de 
400 metros en terreno plano. Se 
calcularán analíticamente las 
coordenadas de todos estos pun
tos, en base a los datos tomados 
en el levantamiento de la preli
minar. Las referencias serán en 
número tal que permitan un fá
cil replanteo de la línea definitiva. 
Se referenciará igualmente los 
bancos de nivel, para el control 
vertical, establecidos en la etapa 
preliminar. 

2 .4. 7. Memoria de los trabajos de Za lí
nea definitiva. El Consultor debe
rá preparar una memoria de estos 
trabajos; en términos generales 
deberá contener lo siguiente: 
1) Historial de las inspecciOnes 

realizadas al Proyecto, por el 
Consultor y por el represen
tante de El Gobierno. 

• 2) Topografía, uso del temmo 
existente y utílidades públi
cas. 

3) Especificaciones geométricas 
definitivas y normas de dise
ño. Se revisarán las Especi
ficaciones Geométricas Ten
tativas del Anexo .1. 

,4) Condiciones de cimentación a 
lo largo del Proyecto. 

5) Condiciones del Drenaje. 
6) Disponibilidad de materiales 

de construcción. 
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7) Peculiaridad del Derecho. 
de Vía. 

8) Consideraciones especiales 
del Consultor. 

Sección 2. 5. Elaboración de Planos 
Constructivos. A la aprobación por El Go
bierno de los trabajos de la línea definitiva 
El Consultor procederá a elaborar: 

Un Juego de planos constructivos, según 
se requiere más adelante. 

Un estimado del costo de la construcción 
del Proyecto, según se requiere más ade
lante. 

Los elementos básicos para el diseño se
rán los tomados durante la etapa prelimi
nar y complementados en la etapa defini
tiva. 

El diseño comprenderá lo siguiente: 

2. 5 .1. Elaboración de los Planos cons
tructivos Preliminares. Antes de 
proceder a la elaboración de los 
planos se hará una evaluación fi. 
nal de las especificaciones geomé
tricas, y una vez tomada una de
cisión conjunta entre El Gobier
no y El Consultor en lo que se re
fiere a secciones típicas en tan
gente, en curva, en cortes y relle
nos y acerca de la pendiente de
terminante se procederá: 

1) A dibujar los planos de plan
ta y perfil. 

2) A dibujar los planos comple
mentarios de detalle que se 
indicarán más adelante. 

3) A preparar anteproyecto de 
todas las estructuras del dre
naje mayor presentando las 
alternativas de concreto re
forzado convencional y con
creto preesforzado y antepro
yecto de las estructuras típi
cas de drenaje menor y dre
najes subterráneos. El ante
proyecto de las estructuras 
mayores se dibujará sobre el 
mapa topográfico del cruce, 
descrito en el Inciso 2.4.6.2.) 
indicando el número de cla
ros, tipo de subestructura, ti
po de superestructura, nivel 
de aguas máximas extraordi
nario (NAME) y profundi
dad de desplante. 
Los planos preparados no 
tendrán carácter definitivo, 
hasta que se hayan verifi
cado en el campo todos los 
detalles y se hayan tomado 
las medidas correctivas per
tinentes. 

2. 5. 2. Revisión en el campo de los pla
nos constructivos preliminares. 
El Gobierno, mediante un dele
gado, y El Consultor, inspeccio
narán en el campo con los planos 
preliminares en la mano el di
seño de las obras comprendidas 
en los Proyectos para determinar 
sin son adecuados y eventualmen
te efectuar las correcciones que 
se consideren necesarias. 

2. 5. 3. Preparación ae los planos cons
tructivos finales. Una vez efec
tuadas las medidas correctivas 
dictadas por la revisión en el cam
po, se dibujarán las hojas fina
les y las notas aclaratorias que 
sean pertinentes. Los planos cons
tructivos finales de los Proyec
tos aunque sin limitarse necesa
riamente a ello, constarán como 
mínimo de lo siguiente: 
1) Carátula mostrando la ubi

cación del Proyecto en un 
mapa general de la Repúbli
ca y en un mapa local de la 
zona. Un índice general del 
contenido del Juego de Pla
nos, un cuadro mostrando 
las firmas responsables que 
lo presentan y las que lo 
aprueban y las fechas corres
pondientes de presentación y 
aprobación. Nombre del Pro
yecto, fuente de financia
miento, etc. 

2) Hojas de seeciones transver
sales típicas de construcción 
incluyendo detalles auxilia
res de diseño y las notas acla
ratorias necesarias. 

3) Resumen total de los concep
tos, unidades y cantidades de 
obra del Proyecto. A un la
do de esta hoja se puede mos
trar un resumen de las obras 
de drenaje mayor, indicando 
ubicación, número de claros, 
longitud de los claros, etc. 

-4:) Detalle completo de las es
tructuras de drenaje menor, 
cajas de concreto, alcantari
llas, etc., indicando su ubi
cación y una tabulación de 
los volúmenes de cada uno de 
los conceptos de trabajo ne
cesarios para la ejecución de 
cada estructura. 

5) Hojas de planta y perfil. 
Mostrarán en planta el ma
pa topográfico y el alinea
miento horizontal de la ca
rretera con todos l<>S deta-
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lles necesarios. El perfil mos
trará las elevaciones del te
rreno sobre la línea central 
del camino proyectado y la 
rasante final, la ubicación de 
las estructuras de drenaje, 
las elevaciones de la rasan
te final, los balances del mo
vimiento de tierra, los volú
menes de excavación, terra
plenado, desperdicio o prés
tamo. 

6) Notas generales, relativas a 
especificaciones constructi
vas y cualquier aclaración 
adicional necesaria para la 
correcta interpretación de 
los planos. 

7) Hojas de diseños típicos, 
Cajas de Concreto, Cabeza
les de Alcantarillas, Vertede
ros, Muros, Sub-drenes, Disi
padores de Energía, Cercas, 
etc. 

8) Hojas de balance del Movi
miento de tierra. 

9) Hoja de ubicación de bancos 
de préstamo para sub-base, 
base, agregados para pavi
mento y concreto, y perfil 
de' suelos, ambos en escala 
1 : 5000 Mapa Geológico Ge
neral definiendo las for
maciones geológicas y las re
giones geomórficas de las 
áreas de interés. 

10) Planos constructivos comple
tos de las obras de drenaje 
mayor presentados en las al
ternativas, concreto reforza.
do convencional y concreto 
preesforzado. 
Estos planos contarán: 
1) De un plano general de 

escala 1 : 100 ó 1 : 200 
dependiendo del tamaño 
de la estructura, inclu
yendo el resumen de 
cantidades de la misma. 

2) Plano de sub-estructura. 
3) Plano de superestructu

ra. 
4:) , Plano de barandas, ace

ras y postes de entrada. 
(Cada uno de los planos 
indica.dos en 2), 3) y 4) 
deberá indicar los volú
menes de obra respecti
vos). 

El Consultor tomará en cuen
ta en la preparación de los 
planos ®nstructivos finalee, 

las notas generales y concep
tos de obra, que la construc
ción se regirá por "las Es
pecificaciones Generales pa
ra la construcción de Carre
teras y Puentes en Proyec
tos Federales de Carre~ras", 
FP-69 (Standard Specifica
tions for Construction of 
Roads and Bridges on Fede
ral Highway Projects, FP-
69) . Los planos finales de 
ambos Proyectos, incluyendo 
las cantidades de obra, se 
entregarán en original y cua
tro copias~ en cuatro seccio
nes abarcando cada sección 
aproximadamente % de la 
longitud del Proyecto respec
tivo. La entrega de la prime
ra sección de los planos defi
nitivos se hará como máximo 
cuatro meses después de la 
aceptación por El Gobierno 
de la linea preliminar. Las 
tres restantes secciones se 
deberán entregar con inter
valos máximos de dos meses. 

2. 5. 4:. Memoria Final. Con la entrega de 
los planos finales El Consultor 
deberá entregar· al Gobierno una 
memoria final de diseño que con
tenga todas las observaciones que 
El Consultor estime convenientes 
para aclarar los diferentes aspec
tos del trabajo. La memoria de
berá incluir las recomendaciones 
del Consultor respecto a la posi
ble construcción de los Proyectos 
por etapas, tomando en cuenta 
las rutas probables de acceso pa
ra el personal, equipo y los mate
riales de construcción. 

Sección 2. 6. Estimación de Costos. El 
Consultor preparará las estimaciones de 
costo que se indican a continuación: 
2 . 6 .1. Derecho de Vía. El Consultor ha

rá una estimación del costo total 
de los terrenos que serán afecta
dos por el Derecho de Vía, inclu
yendo las mejoras que se encuen
tran dentro de los mismos. 

2. 6. 2. Costos de Supervisión. El Consul
tor hará una estimación del cos
to en córdobas y dólares de los 
servicios de Supervisión para la 
construcción de los Proyectos. 

2. 6. 3. Costos de Construcción. El Con
sultor hllrá una estimación deta
llada por concepto de trabajo, de 
los costos de construcción de los 
Proyectos, discriminando los cos
tos en m~neda lQ.Cal y extranjei:a, 
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ARTICULO III 
CONVENIOS Y GAR.ANTIAS 

ADICIONALES 
Sección 3 .1. Iniciación y Terminación del 

Trabajo. Est'e Contrato entrará en vigen
cia en la fecha de su firma y el plazo de 
ejecución será de dieciocho meses calenda
rio a partir de dicha fecha, a menos que 
sea modificado por acuerdo escrito entre 
ambas partes antes de que caduque la vi
gencia del mismo y siempre que haya una 
causa justificada. 

Sección 3. 2. Suministro de Personal 
Técnico calificado. El Consultor suminis
trará el personal técnico calificado y el per
sonal no especializado, detallados en el Ar
tículo V, necesarios para llevar a cabo los 
servicios antes mencionados. Antes de in
corporar personal al trabajo, éste deberá 
ser aprobado por El Gobierno y El Banco 
según se indica adelante. El Gobierno se 
reserva el derecho de exigir el retiro de 
cualquier empleado de El Consultor asig
nado a los Proyectos y El Consultor se obli
ga a acatar diligentemente las órdenes que 
eventualmente pudieran emitirse en tal 
sentido. Si condiciones imprevisibles obli
gasen a El Consultor a hacer sustituciones 
en el personal, ya aprobado por El Gobier
no y El Banco, tales sustituciones deberán 
ser previamente discutidas y aprobadas 
por el Gobierno y El Banco. 

Los empleados o funcionarios del Consul
tor asignados a los Proyectos, proceden
tes del extranjero, asi como los dependien
tes de éste que lo acompañen, deberán ser 
objeto de examen médico con anterioridad 
a su regreso al país y certificación de este 
examen o exámenes será adjuntado al cer
tificado de aptitud física para el trabajo. 
El Consultor no será' pagado por costos in
curridos o que se ·deriven de los exámenes 
médicos aquí requeridos. 

Sección 3. 3. Pagos del Personal Extran
jero. El Consultor pagará todos los gastos 
del personal extranjero asignado a los Pro
yectos incluyendo salarios, beneficios so
ciales, gastos de viaje!'!, viáticos y gastos 
generales directos e indirectos. El Consul
tor se compromete a obtener seguro de 
compensación de accidentes para sus em
pleados no nicaragüenses o que hayan sido 
contratados fuera del país, seguros que 
han de ser suficientes para cubrir los ac
cidentes que puedan ocurrir en el curso del 
trabajo bajo contrato, así como también 
se obliga a garantizar los beneficios socia
les a sus demás empleados de acuerdo a 
las leyes vigentes de Nicaragua. 

Sección 3 . 4. Pagos del Personal N aci,o. 
tial. El Consultor pagará todos los gastos 
del personal Nicaragüense asignado a los 

Proyectos, incluyendo salarios, prestacio
nes sociales, gastos de viajes locales, viá
ticos y gastos generales directos e indirec
tos. 

Seccióri 3. 5. Suministro de medios de 
transporte local. El Consultor proveerá sus 
propios vehículos y todos los costos de ope
ración por concepto de transporte dentro 
de Nicaragua. 

Sección 3.6. Instalación de Oficina eti 

Managua. El consultor proveerá una ofi
cina de ingeniería, debidamente equipada, 
en Managua, con el personal administrativo 
necesario. 

Sección 3. 7. Programa de Ejecución. El 
Consultor ejecutará los estudios de acuer
do con el Programa de Ejecución mostra
do como Anexo 2-A del presente Contrato 
el cual pasa a formar parte del objeto y 
naturaleza del mismo. 

Este programa podrá ser revisado y mo
dificado a medida que progrese el traba
jo, por acuerdo escrito entre las partes 
contratantes, siempre que haya una jus-
tificación adecuada. . . 

Sección 3. 8. lnf ormes Mensuales de Pro
greso. El Consultor preparará Informes 
Mensuales de Progreso al final de cada 
mes calendario, hasta que todo el trabajo 
haya sido concluido a satisfacción de El 
Gobierno. Estos informes deberán ser pre
sentados aproximadamente el día quince 
del mes siguiente al que corresponde el in
forme, entregando al Gobierno quince co
pias escritas en idioma castellano. 

Sección 3. 9. Aprobaciones de El Banco. 
Tanto El Gobierno como El Consultor con
vienen que cualquier aprobación falta de 
aprobación o desaprobación de p~ de El 
Banco para cuálquier plano, especificación, 
contrato, documento de licitación u otro 
documento, no afectará a las obligaciones 
y responsabilidades mutuas entre El Con
sultor y El Gobierno o a los derechos de 
El Banco, si los hubiere. 

ARTICULO IV 
OBLIGACIONES A CARGO DE 

EL GOBIERNO 
·, Sección 4 .1. Derechos, Tarifas e Impues
tos de 1.a República. El Gobierno concederá 
a El Consultor exención del pago de todos 
los derechos aduaneros y consulares e im
puestos de consumo vigentes o que fueren 
crea.dos durante el período de ejecución del 
contra~, sobre los materiales y equipos 
requeridos para llenar los objetivos del 
Contrato. Asimismo estarán exentos del 
pago de impuestos los empleados de El Con
sultor en el ejercicio de sus funciones pa
ra llenar los fines específicos del Contra .. 
to, tales como impuestos sobre boletos de 
vuelo, en líneas aéreas, etc, Todos los im._ 
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puestos pagados' por El Consultor y el 
personal extranjero asignado a los Proyec
tos como resultado de la prestación de los 
servicios que constituyen el objefo y natu
raleza del presente Contrato, serán reem
bolsados por El Gobierno, excepto aquellos 
que recaen sobre los salarios devengados 
por personal nicaragüense. El Gobierno, 
asimismo, reembolsará a El Consultor to
dos los costos adicionales en que incurra 
por concepto de leyes que emita El Gobier
no aumentando las prestaciones sociales a 
favor de los trabajadores en adición a las 
existentes a la fecha de la firma del pre
sente Contrato. Se otorgará además Permi
so de Internación Temporal para los ve-

Sección 4. 4. Autorización de los Traba
jos. El Gobierno revisará con la debida di
ligencia los reportes y anteproyectos de El 
Consultor y dentro de un plazo maxímo de 
dos ( 2) semanas después de recibidos de 
éste, devolverá aprobados, reprobados o 
con propuestas de modificación, los ante
proyectos presentados, todo de acuerdo 
con la secuencia establecida en el Artículo 
Segundo. El Gobierno tramitará con dili
gencia las requisiciones de pago, facturas 
y demás comprobantes sometidos por los 
Consultores para fines de pago, de acuer
do con lo establecido en el Artículo V. 

ARTICULO V 
hículos y equipos, efectos personales y en- VALOR DEL CONTRATO 
seres de casa de los empleados no nicara- PAGOS Y CONDICIONES DE PAGO 
güenses de El Consultor asignados tempo- Sección 5.1. Valor del Contrato. Se ha 
ralmente al Proyecto. Tales efectos, equi- estimado el valor del Contrato en la suma 
pos y vehículos deberán ser reexportados de SEISCIENTOS CINCUENTA y CUA
a la terminación del Contrato o pagarán TRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA y 
los impuestos respectivos, a menos que se DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
demuestre su destrucción. UNIDOS DE NORTE AMERICA CON 

Sección 4.2. Asistencia del Gobierno. El 67/100 equivalentes a CUATRO MILLO
Gobierno otorgará a los Consultores la NES QUINIENTOS OCHENTA Y CUA
asistencia que necesiten para obtener la TRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
información existente relacionada con el OCHO CORDOBAS CON 69/100 conver
Proyecto. El Gobierno suplirá los permi- tidos al tipo oficial vigente de siet~ cór
sos necesarios para que el persbnal del <lobas por un dólar. 
Consultor asignado a Nicaragua pueda en- . 
trar o salir del país sin mayor cóntratiem- 1 • E~ta t suma se descompone en la forma 
pa, así como todos los permisos de acceso siguien e; 
a las zonas de los Proyectos para efectuar Ú Salarios del personal 
las operaciol}-es requeridas por este Con- extranjero Asignado 
trato. El Gobierno asumirá toda la res- a los Proyectos; 
ponsabil_idad necesaJ.ja para expropiaciones ·2) Salarios personal Na-
e indemnizaciones relacionadas con los -es- cional: 
tudios en objeto. 3) 

4) 
5) 
6) 
7) 

Salarios personal en 
la Sede: 

TOTAL ,SALARIOS: 

Gastos Dlrectos 
Gastos generales 
Renta de equipo 
Honorarios fijos 

US$ 84,200.00 

208,517.77 

144,800.00 

US$ 437,517.77 
~---~----· 

US$ 52,050.00 
60,176.90 
45,248.00 
60,000.00 

Sección 4.3. Ingeniero Residente. El Go
bierno designará un ingeniero a tiempo 
completo para cada uno de los Proyectos, 
quien supervisará el trabajo llevado a ca
bo por El Consultor y será enlace perma
nente entre éste y El Gobierno. El Inge
niero Residente asistirá a El Consultor en 
la obtención de los permisos que éste ne
cesite, ya sea de El Gobierno o de parti
culares. TOTAL DEL CoNTRATO: US$ 654,992.67 

5 .1.1. Personal extranjero asignado a los Proyect<>tJ. 

Cargo H.M. Costo/mes 
1) Director de los Proyectos 4 US$ 3.300 
2) Jefe Residente del Proyecto 12 2.650 · 
3) Hidrólogo 1,5 · 2,450 
4) Geólogo 1,5 2.450 
5) Jefe de Campo (2) 12 2.450 
6) Espec. estructuras 1 2.450 . 

TOTAL 

Costo Total 
US$ 13,200.00 

31,800.00 
3.675.00 
3,675.00 

29,400.00 
2,450.00 . 

US$ 84,200.00 

El Consultor propondrá al Gobierno la lista de las personas que ocuparán l~s 
cargos antes dichos y su historial prof esi on;il, los. q~ deberán sier aprobados_ poi:: El 
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Gobierno, previo su ingreso a Nicaragua. El Director de los Proyectos devengará úni
camente cuatro (4) meses en total, independientemente del tiempo que tomen los Es
tudios. El resto del personal será pagado de conformidad con el tiempo que se re
quiera para completar los mismos. 

5.1.2. Personal Nacional 

Cargo H.M. Costo/mes Costo Total 
1) Ingeniero Espec. : Campo 12 US$ 1.226.80 US$ 14, 721.60 
2) Ingeniero Espec. oficina 44 926.80 40,779.20 
3) Topógrafo Jefe 12 817.17 9,806.04 
4) Técnicos calif. (Laborat.) Técnicos 14 817.17 11,440.38 

calif. (oficina) 33 637.17 21,026.61 
5) Contador 6 463.40 2,780.40 
6) Dibujantes 70 405.47 28,382.90 
7) Ayudante Laboratorio 28 289.62 8,109.36 
8) Secretaria 16 226.94 3,631.04 
9) Transitero 16 397.70 6,363.20 

10) Ayudante Topógrafo 30 288.53 8,655.90 
11) Portamiras y Caden 120 155.85 18,702.00 
12) Chofer-Campo 18 190.60 3,430.80 
13) Chofer-Oficina 14 150.60 2,108.40 
14) Macheteros 80 144.26 11,540.80 
15) Peones 130 121.09 15,741.70 
16) Office Boy 16 81.09 1,297.44 

TOTAL: 661 US$ 208,517. 77 

-. El Consultor propondrá al Gobierno la lista de las personas para ocupar las po
siciones (1) a ( 4) y su historial profesional, éstos deberán ser aprobados por El Go
bierno previo a su empleo o contratación. 

Todo el personal comprendido en el rubro 5.1.2. será pagado de conformidad 
con el tiempo que se requiera para comp! etar los estudios. 

Sección 5 .1. 3. Personal en Casa Matriz 

Cargo H.M. Costo/mes Costo Total 
1) Director de los Proyectos 11 US$ 2.000.00 US$ 22,000.00 
2) Hidrólogo 4 1.750.00 7,000.00 
3) Geólogo 2 1.750.00 3,500.00 
4) Espec. Suelos y Pv. 5 1.750.00 8,750.00 
!S) Jefes de Campo (2) 2 1.750.00 3,500.00 
6) Espec. en Estructuras 8 1.750.00 14,000.00 
7) Espec. en costos 2 1,750.00 3,500.00 
8) Espec. en Métodos y Cálculos elec-

trónicos 4 1,750.00 7,000.00 
9) Ing. Jefe de Cálculos 5 1,750.00 8,750.00 

10) Ing. de Diseño y Dibujo 7 1,750.00 12,250.00 
11) Ing. de Topografía. 2 1,750.00 3,500.00 
12) Profesionales Calificados (Asisten-

tes Especialistas) 7 1,350.00 9,450.00 
13) Técnicos calificados (Calculistas) 18 1,000.00 18,000.00 
14) Dibujantes 18 600.00 10,800.00 
15) Ayudantes Cal. y Ofic. 18. 400.00 7,200.00 
16) Secretaria 16 i350.00 5,600.00 

TOTAL 129 US$144,800.00 

Este personal devengará exactamente los especificado en el cuadro anterior, in
dependientemente de la longitud final de los Proyectos y del tiempo necesario para la 
ejecución de los estudios. 

~fO!l 5.1. 4. Gastot1 ~ E8ttma~ 
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1) Transporte. 
1.1 Transporte efectos 

personales US$ 500.00 
1. 2 Viajes internaciona-

les Venezuela 16 a 
400.00 US$ 6.400.00 

1. 3 Viajes internaciona-
les otros países 4 a 
1.100 US$ 4.400.00 

1.4 Transporte aéreo 
Nacional Viajes 14 
a 100.00 US$ 

1. 5 Viajes terrestres 
1. 6 Transporte con mu

las 

TOTAL: 

1,400.00 
950.00 

600.00 

US$14,250.00 

2) Gastos Varios en Nicaragua: 
2 .1 Consumo, manteni

miento y seguro de 
7 vehículos por un 
promedio de 8 meses US$ 6,100.00 

2. 2 Arrendamiento Ofi-
cina US$500.00 x 
15 meses 7,500.00 

2.3 Mantenimiento de 
Oficina por 15 me-
ses: 1,200.00 

2.4 Gastos comunica-
ciones: 1,700.00 

2.5 Gastos Imprenta, co-
pias etc. 2,000.00 

2.6 Gastos ensayos en 
laboratorios N acio-
na les 16,800.00 

2.7 Consultoría Legal 2,500.00 

TOTAL: US$37,800.00 

Total Gastos Directos: US$52,050.00 

Los c!i.stos Directos han sido estimados 
para fines de presupuesto, pero se paga-
rá su valor real, previa presentación de las 
facturas de soporte correspondientes. Los 

gastos para viajes internacionales deberán 
ser aprobados por El Gobierno, antes de 
que puedan efectuarse. 
5 .1. 5. Gastos General.es. 

5.1.6. 

5.1.7 

1) Sobre personal 
asignado a Ni
caragua 20.90% 
sobre US$ .. 
84,200.00 US$17,597.80 

2) Sobre personal 
Nacional 5% 

, sobre US$ .. 
208,517.77 10,425.90 

3) Sobre gastos 
varios 5% so-
bre US$ ... 
37,800.00 1,890.00 

4) Sobre Personal 
en la Sede 
20. 90% sobre 
US$ l.44,800.00 30,263.20 -- ---- --

T O T A L: US$60,176.90 ! 

Los Gastos Generales se pagarán 
en la proporción indicada para los 
conceptos 1, 2 y 3 de acuerdo con 
los gastos reales que resultaren. 
Los pagos por Gastos Generales 
del Concepto 4) sobre salarios 
del personal en la Sede, serán fi
jos e independientes de la longi
tud final resultante de los Proyec
tos y del tiempo necesario para 
la ejecución de los estudios. 

B<>nlYrarios Fijos. US$60,000.00 
Por la ejecución de los Estudios 
objeto del presente Contrato, El 
Consultor devengará en concep
to de honorarios la suma de Se
senta Mil Dólares suma que será 
fija e independiente de la lon
gitud finru resultante de los Pro
yectos y del tiempo necesariQ 
para la ejecución de los Estudios. 

Equipo 
Valor Estimado Valor Estimado Porcentaje 
de Adquisición de Amortización de Amortización 

1) De Topografía US$ 14,000.00 US$ 8,400.00 60% 
2) Siete Vehículos 22,500.00 13,500.00 60% 
3) Lab. suel¿ y Mat. 8,000.00 4,800.00 60% 
4) De Oficin y Muebles 12,480.00 7,488.00 60% 
5) Mat. de Campamentos 10,800.00 7,560.00 70% 
6) De comunicaciones 7,000.00 3,500.00 50% 

TOTAL: US$ 7 4, 780.00 US$ 45,248.00 

Queda a opción del Gobierno pagar el 
valor total de adquisición de parte o de 
todo el equipo en cuyo caso la parte del 
equipo que se pague en esta forma pasará 
a ser propiedad de El Gobierno a la termi .. 

nación de los Estudios. Si El Gobierno eli
ge pagar únicamente la depreciación del to
tal o de parte del equipo, ésta se calculará 
en base del valor real del mismo de acuer
do con las facturas correspondientes, in-
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cluyendo su transporte a Managua y afec
tándolo del porcentaje de amortización mos
trado en el cuadro precedente para el tipo 
de equipo de que se trate. Los valores así 
calculados serán compensación total para 
El Consultor por el suministro del equipo, 
independientemente de la longitud final re
sultante de los Proyectos y del tiempo ne
cesario para la ejecución de los Estudios. 

La adquisición del equipo por El Consul
tor ya sea que éste vaya a quedar en defi
nitiva como propiedad de El Gobierno o 
que se pague únicamente la amortización 
del mismo durante el tiempo de los Estu
dios, deberá ser aprobada por El Gobier
no. No se permitirá la inclusión de equipo 
a los Estudios sin la autorización previa de 
El Gobierno a través de cualesquiera de sus 
representantes autorizados. Para la adqui
sición de equipo se usará como base la 
lista propuesta por El Consultor, que se. 
muestra como Anexo número 3 del presen
te Contrato. 

Sección 5. 2 . Pagos 
5. 2 .1. Pagos Mensuales. El Gobierno 

hará pagos Mensuales al Consul
tor. Estos pagos podrán incluir: 
1) Equipo. El Gobierno reem

bolsará al Consultor contra 
factura, el valor del equipo 
adquirido, con la debida au-: 
torización, durante el mes en 
consideración. Este equipo 
será considerado como pro
piedad del Gobierno y respon
derá por los pagos efectuados 
en tal concepto. 

2) Gastos Fijos. En este concep
to se incluirá el pago del per
sonal en la Seda, honorarios 
fijos, Gastos Generales y 
amortización del equipo. Es
tos pagos estarán distribui
dos uniformemente en los 16 
primeros meses, reteniéndose 
el 10 % de los mismos en 
concepto de garantía de cum
plimiento. Esta retención se
rá pagada a la conclusión sa
tisfactoria de los Estudios. El 
Gobierno se reserva el dere
cho de reducir los pagos por 
Cargos Fijos si los trabajos 
no progresan conforme el 
Programa de Ejecución mos
trado como Anexo 2-A. 

3) Gastos Variables. En este 
concepto se incluirán los gas
tos del personal nacional, los 
gastos del personal extranje
ro asignado a Nicaragua, los 
Gastos Generales, de trans-

porte y Gastos Varios según 
se detallan en el Artículo V 
y Anexo Ne¡ 5. 
El valor del equipo reembol
sado al Consultor será des
contado de los pagos men
suales a que éste tenga d~ 
recho, en un lapso de diez 
meses, en caso de que El 
Gobierno de acuerdo con el 
Artículo 5. 1. 7 elija pagar 
únicamente la depreciación. 
Si El Gobierno elige adquirir 
todo o parte del equipo no 
se efectuarán deducciones 
por la parte del equipo que 
vaya a quedar como propie
dad del Gobierno y El Con
sultor no efectuará cargos por 
depreciación del mismo. El 
60 % total del pago mensual, 
a que tenga derecho El Con
sultor, se abonará en dólares 
de los Estados Unidos de 
América y el 40 % restante 
en moneda de curso legal de 
la República de Nicaragua, 
suma que se pagará al tipo 
oficial de cambio vigente en 
la República a la fecha de 
efectuarse el pago. 
El CalendariQ de Pagos ten
tativos se muestra como 
Anexo 4. Este Calendario se
rá modificado posteriormente 
de acuerdo con las necesida
des de los Proyectos. 

5. 2 . 2. Pago Final. El pago que corres
ponde a las retenciones efectuadas 
en el curso de los estudios se ha
rá hasta que El Consultor haya 
entregado a satisfacción del Go
bierno los trabajos completos des
critos en el Artículo 11. f 

Sección 5. 3. Forma de Pago. Para fines 
de pago, al final de cada mes calendario 
El Consultor presentará a El Gobierno una 
factura que ampare el valor total del co
bro que deberá ser acompañada de los do
cumentos siguientes: 

1'1. Resumen de lo devengado en cada 
concepto de acuerdo con lo que se 
muestra en la sección 5 .1 del Con
trato. Este resumen deberá mostrar 
el total estimado para cada concep
to, lo devengado antes, lo devenga
do en el período, lo devengado a la 
fecha y el porcentaje en cada con
cepto de lo devengado con respec
to a lo estimado. 

2'1. Un desglose individual de lo deven
gado en cada uno de los conceptos 
durante el período correspondiente. 
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39. Los documentos de soporte necesa
rios para justificar los gastos direc
tos efectuados con la aprobación de 
El Gobierno. 
Toda esta información deberá pre
sentarse a El Gobierno en original 
y quince copias. En todos los docu
mentos se dejará espacio para la 
aprobación del Ingeniero Residente 
de cada uno de los Proyectos y de 
los Representantes Autorizados del 
Gobierno. 
Aproximadamente -una semana des
pués de la presentación de la docu
mentación citada, y después de efec
tuar la revisión correspondiente, la 
documentación será enviada al Ban
co Centroamericano de Integración 
Económica para su cancelación. El 
Banco preparará los cheques corres
pondientes a los Desembolsos en dó7 
lares y córdobas y los enviará a El 
Gobierno para hacer entrega de 
ellos a El Consultor. Normalmente 
los pagos se efec.túan de 30 a 45 
días después de enviada la docu
mentación a El Banco. 

49. Reporte mensual del avance real de 
los trabajos según se establece en la 
Sección 3. 8 y en el Anexo N9 2-A. 

ARTICULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Sección 6 .1. Cumplimiento con las Le
yes. El Consultor deberá estar familiariza
do y cumplir con todas las leyes de la Re
pública de Nicaragua y con las Leyes, Có
digos, ordenanzas y regulaciones Municipa
les que de alguna manera afecten la con
ducción de sus trabajos. Las excusas de 
malentendidos o ignorancia de parte de El 
Consultor no servirán para justificar en mo
do alguno para modificar las condiciones 
del Contrato. Esto se cumplirá aun cuando 
hubiere en el Contrato algunas disposicio
nes que estuviesen en conflicto con tales 
Leyes. El conocimiento por parte de El 
Consultor de las Leyes y Regulaciones an
tes citadas, es considerado por El Gobier
no como un hecho; asimismo se da como 
un hecho que El Consultor conoce todas 
las Leyes y Regulaciones de las Institu
ciones que financian los Estudios. 

Sección 6. 2. Cambios y Revisiones. El 
Gobierno podrá en cualquier ocasión, con 
la aprobación de El Banco y mediante or
den escrita, hacer cambios dentro de los 
términos de este Contrato. Si tales cam
bios dan lugar a un aumento o disminu
ción en el costo estimado o en el tiempo 
requerido para llevar a cabo este Contrato 
o que afecten a cualquier otra disposición 
del mismo, se hará un ajuste equitativo en 

los honorarios del Consultor y en todos los 
otros términos de este Contrato que puedan 
resultar afectados. 

Si El Consultor estima que una orden 
de trabajo dada por El Gobierno constitu
ye un trabajo extra por no estar conside
rada dentro del alcance de este Contrato, 
notificará por escrito, directa y pronta
mente a El Gobierno sobre el particul8.1! 
el c~al estudiará ·el caso para determinaz: 
si hay justicia en la observación y en casa 
positivo, determinará conjuntamente con 
El Consultor el monto del ajuste en los 
honorarios. 

Sección 6. 3. Fuerza Mayor. El Consul
tor no será responsable por pérdidas o da
ños resultantes de demoras o faltas en el 
trabajo por causas que estén fuera de su 
alcance, incluyendo, aunque sin limitarse a, 
las siguientes: caso fortuito, acciones y 
omisiones de autoridades civiles o milita
res, incendios, inundaciones, terremotos, 
huracanes, epidemias, huelgas, restriccio
nes de cuarentena, embargos, guerras, re
voluciones, motines, sabotaje, condiciones 
de tiempo severas y poco comunes, demo-
ras en el transporte, cumplimiento con re
gulaciones y órdenes del Gobierno Central 
o Municipal o de sus dependencias. En ca
so de que un evento de caso fortuito o 
fuerza mayor se prolongara hasta el pun
to de demorar la ejecución del trabajo con
tratado por más de tres· meses consecuti
vos, cualquiera de las partes contratantes 
podrá pedir la rescisión del Contrato. El 
·aviso o notificación de rescisión por caso 
fortuito o fuerza mayor será dado por 
cualquiera de las partes con treinta ( 30) 
días de anticipación. Al presentarse el ca
so de caso fortuito o fuerza mayor El Con
sultor dará aviso a El Gobierno; éste 
investigará los hechos y notüicará por es
crito a El Consultor el resultado de sus 
investigaciQnes; en caso de que se encuen
tre justificado el reclamo, El Gobierno pa
gará a El Consultor una suma razonable 
para compensar los gastos en que haya in
currido por causa directa del Contrato y 
por los cuales no haya recibido compen
sación. 

Sección 6. 4. Disputas. Cualquier des
acuerdo o disputa que surja entre El Go
bierno y El Consultor, en relación con la 
interpretación de este Contrato, será so.
metido ante los jueces competentes de la 
ciudad de Managua. El Consultor renuncia 
a los tribunales de su domicilio legal y a 
arreglos de cualquier naturaleza a través 
de canales diplomáticos. Los desacuerdos 
y disputas de naturaleza técnica que sur· 
jan en relación con este Contrato serán 
resueltos por medio de. arbitra.mento en 
la ciudad de Managua, para lo cual ambas 
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partes de común acuerdo, escogerán un ár
bitro-arbitrador quien resolverá el caso 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
de la toma de posesión. Si las partes no lo
graran ponerse de acuerdo en la escogen
cia de un solo árbitro-arbitrador cada una 
escogerá el suyo y entre ambos resolverán 
el caso dentro de los 30 días siguientes a 
la fecha de la toma de posesión de sus car
gos. Si éstos no lograran ponerse de acuer
do en una resolución, a solicitud de ambas 
partes, la Asociación de Ingenieros y Ar
quitectos (ANIA) nombrará un tercer ár
bitro-arbitrador que será escogido por la 
Junta Directiva de ANIA entre aquellos 
de sus miembros que no estén inhibidos pa
ra actuar en el caso por tener intereses li
gados directa o indirectamente con él. 

Este actuará como tercer árbitro-arbi
trador y el fallo de la Junta así constitui
da será inapelable. Este fallo deberá ser 
dado dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha de la toma de posesión del tercer ár
bitro. Los honorarios de los árbitros-arbi
tradores serán fijados por la Asociación 
Nicaragüense de Ingenieros y Arquitectos 
y el monto total de los mismos será entre
gado por adelantado en la Tesorería de di
cha Asociación por parte que solicite el 
arbitraje. Los honorarios serán totalmen
te costeados por la parte perdidosa; si la 
.decisión fuera dividida el pago de los ár
bitros-arbitradores será costeado a me
dias entre las partes. Después del fallo 
decisivo, las partes arreglarán entre sí, 
por medio de reembolsos, cualquier parte· 
del gasto que les correspondiere de acuer
do con esta Cláusula. 

Sección 6. 5. Rescisión. Ambas partes 
convienen en que cualesquiera de ellas ten
drá derecho a rescindir este Contrato por 
incumplimiento o violación del mismo por 
la otra, dando un aviso por escrito con 
treinta días de anticipación y siempre que 
durante este período no se corrija la cau
sa que dio lugar al aviso de rescisión. 

El Gobierno se reserva el derecho de dar 
en cualquier momento por terminados los 
trabajos objeto del Contrato, parcial o to
talmente "por conveniencia del Gobierno", 
mediante notificación escrita a El Consul
tor, indicando los motivos de y la forma 
en que se efectuará la terminación. La ter
minación se liará de acuerdo con la inf or
mación que se dé en dicha notificación y no 
perjudicará ningún reclamo anterior que 
El Gobierno pudiera tener contra El Con
sultor. Al recibir dicha notificación El Con
sultor inmediatamente descontinuará, a 
menos que la notificación especifique lo 
contrario, todos los trabajos y la trami
tación de pedidos de materiales, facilida· 
des o suministros relacionados con la par-

te del Contrato que se dé por terminada 
y procederá. a cancelar lo más pronto po. 
sible todos los pedidos existentes y a dar 
por terminados todos los subcontratos, si 
dichos pedidos o subcontratos se relacio
nan con la parte del Contrato que se ha 
dado por terminada. 

Si la ejecución de las obras de este Con· 
trato se dan por terminadas por la conve
niencia de El Gobierno, El Gobierno reem· 
bolsará a El Consultor por todos los gaa· 
tos subsiguientes que sea razonable y ne
cesario efectuar después de que se dé por 
terminado el Contrato. Estos gastos del» 
rán ser plenamente justificados ante El 
Gobierno. La liquidación del Contrato, de 
acuerdo con. esta Cláusula, se efectuará de 
la siguiente manera: 

19 Se liquidará a El Consultor el va
lor de los salarios devengados a la 
fecha efectiva de la terminación de 
acuerdo con las tarifas establecidas 
en el Articulo V incluyendo el 10 % 
de retención. , 

29 Se pagará a El Consultor los gastos 
generales correspondientes a los sa· 
larios devengados a la fecha de la 
terminación. 

39• Se hará una liquidación total de 
los gastos de movilización de per
sonal, equipo e instalaciones en que 
haya incurrido El Consultor y que 
no le hayan sido abonados previa· 
mente. Se incluirá en este conéet)
to los gastos de El Consultor en m&· 
teriales, equipo y mano de obra pa· 
ra la instalación de campamentos, 
talleres, etc. Los gastos deberán ser 
plenamente justificados y las inS
talaciones, equipo y materiales pa
sarán a ser propiedad de El Go
bierno. 

49• Se pagará a El Consultor los ma
teriales en tránsito comprados u 
ordenados antes de la orden de suSlo 
pensión para ser usados en la eje
cución de los Estudios, previa preo
sentación de las facturas y gastol 
de transporte. Estos materiales pa· 
sarán a ser propiedad de El Go
bierno. 

. 59• Se pagará a El ConSUltor los gas
tos generales sobre los "gastos va
rios efectuados en Nicaraguaº (In· 
ciso 5 .1. 5) , a que tenga derecho 
y que no le hayan sido pagados á 
la fecha de la terminaci6n. 

6'1. Se pagará a El Consultor loe gas
tos inevitables en que tiene que in
currir por el retiro del personal a 
partir de la fecha de la terminación. 
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Para los empleados locales se reco
nocerán 10 días de preaviso. Para 
los empleados extranjeros se reco
nocerán a El Consultor 15 días de 
preaviso, más los costos de repa
triación, siempre que haya eviden
cia que éstos son costeados por El 
Consultor. 

79• Se reconocerá a El Consultor el pa
go durante un mes, del personal di
rectivo y auxiliar, necesario para 
preparar la liquidació~ del Proyec
to. El personal que permanezca en 
funciones para tal fin deberá ser 
aprobado por El Gobierno. 

8.... Los honorarios fijos se liquidarán 
en proporción al monto del traba
jo ejecutado. No se harán pagos por 
lucro cesante. 

Sección 6. 6. Liberación de responsabili
dades. El Consultor defenderá, liberará e· 
indemnizará a El Gobierno y al Banco y 
sus funcionarios, empleados de responsa
bilidad oficiales, Directores y en general a 
los empleados de El Gobierno, contra cual
quier demanda, reclamo, acción, juicio, gas
tos y costos de perjuicios que se deriven 
de, y en conexión con las actividades de 
El Consultor al ejecutar el trabajo des
crito en este Contrato. 

Sección 6. 7 Conflictos de intereses. Ni 
El Consultor ni ningún miembro del per
sonal de los Consultores, trabajarán direc
ta ni indirectamente para su beneficio per
sonal. ni en sus propios nombres ni por 
medio de la agencia de cualesquiera otras 
personas, en ningún negocio, profesión u 
ocupación, haciendo uso de información 
valiosa obtenida por medio de este Contra
to. 

Sección 6. 8 Traspaso de Derechos. El 
Consultor no podrá transferir, asignar, 
subcontratar, cambiar, modificar, traspa
sar BU derecho de recibir pago o tomar 
cualquier disposición relativa al contrato 
sin previo consentimiento por escrito de 
El Gobierno previa autorización por escri
to del Banco. 

Sección 6. 9 Notificación de Eventos Im
portantes. El Consultor conviene en infor
mar con prontitud a El Gobierno, con co
pia a El Banco, de cualquier hecho o cir
cunstancia que, después de la firma del 
Contrato, interfiera o que razonablemen
te pueda interferir con las finalidades del 
mismo. 

Sección 6.10 Libros y Registros. El Con~ 
sultor deberá mantener durante el curso 
del traba.jo y conservar por cinco afíos 
mts, .regístl"OB de toda.e lu traW1aicione11 

ejecutadas bajo este Contrato. Estos re· 
gistros deberán estar disponibles para ins
pección por representantes autorizados de 
El Gobierno y del Banco. 

Sección 6.11 Acuerdo sobre remuneracio
nes eventuales. El Consultor certifica que 
no ha empleado a ninguna persona o agen
cia para conseguir o asegurar la adjudica
ción de este Contrato, por un convenio o 
arreglo a base de _comisión, porcentaje, co
rretaje o remuneración eventual, con la ex
cepción de empleados permanentes de buena 
fe de El Consultor, para propósitos de nego
cios. La violación de esta disposición da a 
El Gobierno el derecho de rescindir este 
Contrato sin que El Consultor tenga dere
cho a reclamo judicial, o a su criterio, El 
Gopierno podrá deducir del valor del Con
trato el total de dicho porcentaje, corre
taje o remuneración eventual. 

Sección 6 .12 Participación de funciona
rios Públicos. Ningún Funcionario de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
de entes Autónomos o Descentralizados o 
de cualquier organismo que dependa en 
cualquier forma de El Gobierno, podrá ser 
admitido como socio de El Consultor o par
te, que en alguna forma llegue a gozar 
de los beneficios monetarios que se deriven 
directamente del Contrato. En general no 
podrá desempeñar cargo, empleo, o me
diante contrato prestar servicios algunos 
dentro de la organización de El Consultor 
o Sub-Contratista, persona alguna que per
ciba sueldo proveniente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Re
pública. 

Sección 6 .1. 3. Finiquito 
. 1" Al recibir y aprobar El Gobierno 

los planos constructivos completos, 
las especificaciones, el informe fi
nal y al efectuar el último pago a El 
Consultor, este Contrato se dará 
automáticamente por terminado, y 
las partes contratantes, a solicitud 
de cualesquiera de ellas, deberán 
otorgar un finiquito amplio, descar
gándose de las responsabilidades re
cíprocas, provenientes de la ejecu
ción del Contrato. 

2•. Si El Gobierno después de recibir 
los planos constructivos finales, es
pecificaciones e informe final tuvie
re alguna obieción sobre los mismos 
lo notüicará por escrito al Con
sultor antes de transcurridos dos 
meses dt:: la fecha de entrega. Una 
vez que El Consultor haya efectua
do a satisfacción del Gobierno las 
correcciones necesarias, podrá soli
citar al Gobierno la recepción ofi
cial del trabajo, la autorización ~l 
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pago final y la emisión del finiquito. 
311. Si después de transcurridos dos 

meses de la fecha de entrega de los 
planos finales, especificaciones e in
forme final, El Gobierno no ha da
do su aprobación pero no ha hecho 
por escrito ninguna objeción, se da
rá por entendido que los trabajos 
han sido aceptados y El Consultor 
podrá solicitar el pago final y la 
emisión del finiquito. 

ARTICULO VII 

REPRESENTANTES AUTORIZADOS, 
COMUNICACIONES 

Las acciones que sean necesarias y sir
van a la ejecución del trabajo considerado 
en este Contrato, tales como suscripción de 
documentos adicionales, órdenes, instruc- . 
ciones, consultas, permisos, autorizacio
nes, pagos, etc. serán tomadas por cu.a
lesquiera de los representante autorizados 
de ambas partes o sus delegados. Las comu
nicaciones relativas al trabajo tales como 
órdenes, cambios, autorizaciones, aproba
ciones, instrucciones, consultas, etc., debe
rán ser por escrito a menos que la natura
leza y trascendencia del asunto no lo ame
rite; en todo caso, ninguna de las partes 
tendrá derecho a reclamo ·por acciones u 
omisiones relacionadas con órdenes verba
les. Para que una comunicación sea consi
derada como enviada o entregada, deberá 
tener el acuse de recibo en una copia de 
dicha comunicación. No serán aceptados 
para este propósito ni cables ni telegrama.a .. 

Los representantes Autorizados serán: 

POR EL GOBIERNO: 
Armel González Espinoza, 
Ingeniero Jefe del Departamento de 
Carreteras. 

POR EL GOBIERNO: 
Carlos López Berríos, 
Jefe División de Supervisión y Estudios 
del Departamento de Carreteras. 

• 
POR EL CONSULTOR: · 
Libero Bellazzini, 
Presidente Administrador 
Consulint América, Ltda. 

POR EL CONSULTOR: 
Giorgio De Luca, 
Administrador 
Consulint América, Ltda. 

ARTICULO VIII 

ACEPTACION 
Ambas partes contratantes expresan 

. que aceptan el presente Contrato en lo que 

a cada una de ellas concierne, así como sus 
Anexos Nos. 1, 2, 3, 4 y 5, que serán con
siderados como naturaleza y objeto del 
Contrato mismo y lo suscriben en señal de 
conformidad y aceptación, en quince ejem
plares de un mismo tenor e igual fuerza 
obligatoria y valor probatorio, en el lugar 
y fecha mencionados al principio de este 
documento. 
POR EL GOBI~RNO: 
ALFONSO CALLEJAS DESHON, 

Ministro 'de Obras Públicas .. 
POR EL CONSULTOR: 

· GIORGIO DE LUCA 
Administrador. 

Consulint America, Limitada. 
Ante mí: Evenor Centeno Ch., 

Notario Público. 
"NQ 6--C. 

· El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato NQ 6--C que ante
cede (Contrato N• AL---16~70) suscri
to a los seis días del mes de Noviembre· de 
1970, entre el Señor Ing. Alfonso Callejas 
Deshon, Ministro de Obras Públicas y la 
firma Consulint America Limitada, repre
sentada por el Señor Giorgio de Luca, el 
que se· relaciona al Contrato de Servicios 
de Ingeniería de los Proyectos Acoyapa
San Carlos y Ramales Tuma-Siuna. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., Enero 14 de 1971. -A. 
SOMOZA, Presidente de la República. 
Alfonso Callejas Deshon, Ministro de Obras 
Públicas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. 8103 - B/U 696545 - '$: 45.00 

Jorge Samara solicita registro marca: 
RANGER Y DIBUJO DE UN JINETE 

CON PISTOLAS 
Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

veintiocho noviembre, mil novecientos seten· 
ta. - Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. -· 
José Villanueva, Secretario. 

3 3. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 142 ~ B/U 721764 - Valor: ~ 135.00 

Cinco la tatde, veinticinco de Enero, corriente 
.afto, subastaráse casa solar ubicado, Barrio . Ri-
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guero esta ciudatl, de Escuela una cuadra Oeste, 
cinco al Sur. Inscrita: número, cuarentlún mU 
trescientos treintiuno, Registro Managua. 
. Base: Doce mU trescientos diecinueve córd0-
bas, sesenta y dos centavos. 

Local: este Juzgado. 
Ejecuta: Banco Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Justo Alemán Padilla. 
Dado, Juzgado Segundo Civil Distrito Mana

gua, once Enero mil novecientoiJ setenta y uno. 
Las trés de la tarde. - Ricardo Duarte Monea
da, Juez Segundo Civil de Distrito. 

3 3 

Reg. No. 141 - B/U 721763 - Valor: CS: 90.00 
Cinco tarde, veintiséis Enero en curso, subas

taráse finca ubicada en Cuajachillo, "El Pinol", 
de cincuenta manzanas, inscrita: número, veinti
trés mil setecientos treinticuatro, Registro Ma
nagua. 

Local: Este Juzgado. 
Base: Trece mu setecientos ochentiún córdobas. 

cuarentinueve centavos. 
Ejecuta: Banco Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: José Angel Cabrera. 
Dado, Juzgado Segundo Civil de Distrito. Ma-· 

nagua, ocho de Enero mil novecientos setentiuno. 
Las cuatro la tarde. - Ricardo Duarte Moneada, 
Juez Segundo Civil de Distrito. 

3 3 

Reg. No. 138 - B/U 685185 - Valor: CS: 45.00 
Doce meridianas veintiocho· Enero, subastará-

se nlstica Jurisdicción Camoapa. 
Ejecuta: Jesús López. 
Ejeootada: Basilia Bucardo. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil, Boaco, Enero once mu no

vecientos setentiuno. - Socorro Medina, Secre. 
taria. 

3 3 

Reg. No. 131 - B/U 685817 - Valor: CS: 45.00 
Nueve maftana veintiocho corrientes ·subasta

ráse finca treinta manzanas, Comarca Bijagua, 
esta jurisdicción. 

Ejecuta: Oiga Rodriguez, a Berta Duarte. 
Interesados, Opónganse. 
Juzgado Civil. Carnoapa, once Enero mU no

vecientos setentluno. - Orlando Solla S., Juez Lo
cal. 

3 3 

Reg. No. 140 _ B/U 685184 - Valor: cf 45.00 
Doce meridianas treinta Enero, subastaráse 

rústica jurisdicción Camoapa, Boaco. 
Ejecuta: Abelino Ojeda. 
Ejecutada: Fidelia Guer1 ero. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil, Boaco, once Enero mu 

novecientos setentiuno. - Socorro Medina, Se
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 128 - B/U 719937 - Valor: CS: 405.00 
Tres tarde veintinueve enero corriente, local 

este Juzgado subastaráse predio nlstlco ubicado 
jurisdicción La Paz Centro, Departamento León, 
compuesto de: a) Predio de ciento cincuenta 
manzanas de extensión, más o menos, según el · 
titulo, pero que en realidad tiene, según medida 
prácticada por Ingeniero, lo cual garantizó la so-

ciedad deudora en escritura de préstamo, dos
cientas cinco manzanas con seis mil diez varas 
cuadradas, y linda según escritura de préstamo, 
asi: Norte, dofia Caslmlra viuda de Debayle; 
Sur, finca La Concepción de dofia Rosalpina de 
Padilla; Oriente, cañada en medio, don Rafael 
Sacasa; y Poniente, Santa Margarita y Santa Ca
slmlra de Rosalplna de Padilla; b) Predio de 
cuatrocientas cincuenta manzanas que linda, se
gún la escritura de hipoteca: Norte, Casimira de 
Debayle; Sur, La Concepción, de José Maria So-

. balvarro; Oriente, La Chorrera de Casimira de · 
Debayle; y Poniente, parte de la finca San Luis; 
c) Lote de terreno "de doscientas treinta y ocho 
manzanas de extensión en el sitio lle La Cruz de 
esta jurisdicción que linda según la escritura de 
hipoteca, asi: Norte, herederos de dofia Caslml
ra de Debayle; Sur, lote antes descrito;· Oriente, 
Blanca de Portocarrero; y Poniente, Blanca de 
Duque-Estrada, inscrito bajo el número setecien
tos treinta y ocho, asiento doscientos treinta y 
cuatro, follo ciento veintiocho, tomo doscientos 
cincuenta y dos; y número diez mil seiscientos 
sesenta y uno, asiento treinta y ocho, folios cua
_renta y cincuenta y siete, tomo doscientos cua
renta y ocho, ambos del Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de León. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a "Duque Es
trada, Nitelet, Robelo y Compafiia Limitada". 

Base: Un millón ciento ochenta y tres mil tres
cientos veintitrés córdobas con treinta y sle. 
te centavos. (es: 1,183,323.37). 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzga,do Segundo Civil este Distrito. Ma

nagua, D. N., once Enero mil novecientos seten
ta y uno. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Se
gundo Civil del Distrito de Managua. - R Cha. 
morro, Secretarlo. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. 8140 - B/U 656483 - CS: 90.00 

Miguel Antonio Reyna Bográn solicita titulo 
supletorio ochentitrés manzanas, situada en la 
Comarca Las Mariltas, jurisdicción, Somotillo, 
lindante: Norte, Quebrada El Arenal; Sur, Ru· 
bén Sánchez; Oriente, Fernando Rosas, Cayeta
no Varela; Occidente, Tomás Matute y Aris. 
tides Espinoza. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diciembre 

doce, mil novecientos setenta. - Concepción de 
Rodríguez, Secretaria. , 

• 3 3 

Reg. No. 8165 - B/U 651449 - Valor Cf 45.00 
_Victoria Garcia, solicita título, rústica, juris. 

dicción Belén; Oriente y Norte, Rosa Luna; Po
niente, Victoria Garcla; Sur, Félix Vado. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, siete Diciembre mil 

novecientos setenta. _ Gladys C. de Torres. Sria. 
3 3 

Reg. No. 8163 - BfU 6.14462 - Valor: ~ 90.00 
Juan Alberto !barra, solicita supletorio, rústi

ca, doce manzanas esta jurisdicción; Lindante: 
Norte, Santiago Delgadd; Miguel !barra; Sur, Mi
guel !barra, Edmundo Delgado; Oriente, Gladys 
!barra de Montealegre; Occidente, Santiago Del
gado. 

Opónganse. 
Juzgado Local, San Juan Rio Coco, catorce Di

ciembre mil novecientos setenta. - M. Velásquez, 
Sri o. 

3 3 
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Se prorroga por un afio más el Presupuesto del Distrito Nacio
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Valor de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 
Para la Rep1lbllca: Para el Exterior: 

El c4lculo de la tanta se ha hecho con baae 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum· 
nar tiene un promedio de treinta y cinco (315) 
palabras: 

Por Trimestre: es: 32.00 
Por Semestre: G: 57.00 
Por Afio: - 92.00 

Por Semestre: US$10.00 

Por Afio: US$18.00 

Venta de N1lmeros Sueltos: 
Del D1a: Cf 0.40 Retrasado: ~ 0.80 

Valor de Ja Suscripción en: 

Papel Bond 32 Lbs. 

Para la Rep1lblica: , Para el Exterior: 

Por Trimestre: G: 42.00 Por Semestre: US$12.00 
Por Semestre: ~ 75.00 
Por Afio: G: 120.00 Por Afio: US$20.00 

Venta de N1lmeros Sueltos: 
Del Dta: G: 0.150 Retrasado: 

Los sW1crtptores pagarAn ademú 
el porte de correo. 

~1.00 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
a) Por cada página entera • CS: 200.00 

b) Por media pAg1na • • • • • • • • • ~ 120.00 
Por pAgtna y media . . . • . . • . CS: 320.00 , 

c) Los excedentes de una y de media 
página, se liquidarAn por cada pul· 

. gada columnar o fracción • • . . . ~ 12.00 
d) Avlsoe, edictos, carteles y demás 

documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . • ~ 115.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac· 
clón . . . . . . . . . . . . . . . . . es 15.00 
En. las leyendas adicionales se co
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagara por cada Inserción.· 
Todos 'los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones ~ 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en las Admlnlstraciones de 
Rentas o Agenclaa Fiscales de la 
Repdbllca, en Reciboe B'lae&lea. 

www.enriquebolanos.org

